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La Ordc:n tki Mim"tcno de Eeonomia \ Hacienda de 22 de enero
d,' j (¡Sl2 au¡OY'l¡;¡ :11 Director gCllcrnl dd Tc~m() y Política Financiera a
l'rnilir Ocud:.J lid btado durante 1992 y CI1\:ro de J993, señalando los
in\trumento" l'11 quc pudra matcriaJizilrsc, entre los que se encuentran
io',: HUlW\ dd F"tado. y estableciendo las reglas básicas a las que su
t'ml'>JÓn 11:1 dc' ajuswrse. Asimismo. cstaolcce una periodicidad que
l"On]() minilllO s('ni mensual para 1m subastas di'.' BonQs y contempla la
pU~lbiJ¡dad dl~ pune¡- en oferta COliSIOnes que sean ampliación de otras
It:1lizadas. con anterioridad. lo que permite continuar con la técnica de
agregacíón de clllislOncs cuya práctica ha contr,~buido al desarrollo de los
IllL'I"("¡ldo~ de J)nlda. En eJecuCIón de lo pr(Tlsto en dichas normas. la
Re'.olucíón dc esta Dirección General de 24 de enero de 1992, hizo
público el cukndario de subastas de Bonos y Obligaciones del Estado
para 1992 y CD':ro de 1993, SIendo necesano, a tal efecto, fijar las
C2rac!criQKas de los Bonos a tres anos a emitir en los próximos meses
;-. con\'ocar las correspondientes subastas.

Por otra parte. al o~ieto de homogeneizarlas técnicas de emisión que
lllilllJ el Tesoro Púhlicoen los diferentes instrumentos que componen
la Dcud.! del Estado. la Resolución de 25 de febrero de 1992 de la
f)l1úTión General del Tesoro y Política Financiera incorporó a los
H(\nu;i : Obhgaoones del Estado la opCión d~ que se puedan formular
ofLTlas no ('omp~'litivasen las subastas, de forma similar al procedi~

mlCl1to c~labkCJdo para las Letras del Tesoro. y que estaba reservado a
l'>;la'i últimas. (\lmo consecuencia de esta medida, no resultan necesa
rios los pcdodos de SUSCripción posteriores a las subastas. al poderse
Sll\Cl"ib¡r a tipo medio directamente en las mismas.

Por lOdo ello. en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 22 dc ~nno de 1992, esta Dlfccciun General ha resuelto:

1. Dlsponer .Ia emisión de Bonos del Es.tado a tres años en los
ml'~L'S de mayo. Junio y Julio de 1992 y conyoc.at las corres.pondientes
SUb'ISIa'i. que habran de. celebrarse de acue-rdo con lo previsto en la
()rtk·n de 22 dL' ('nero de 1992. en el apartado 1 de la Resolución de esta
Dm'C('Íón General de 24 de enero de 1992 ) en la presente Resolución.

.2 C¡¡mClcri<,tic~s de: los Bonos a tres años que se emiten:

2.a) El tipo de interés nominal anual pag.'idero por anualídades
\Tl1(·idas será l'i 11,40 por 100.

2,0) Los Bonos quesc emitllncomo resultado de las.subastas que
se con\ocan Uc\aran como fecha de emisión la de J8 de mayo de 1992
;.. <,c amortlladn por su valor nominal el dia 15 de julio de 1995.

2.::,1 Los cupones anuales vencerán el 15 de julio de cada ano,
sicndo el primero a pagar el 15 de julio de J993.

:.. De acucrdo con 10 previsto en los apartados 5.5 y 5.6 de la Orden
de 22 oc l>nC'rO de 199';. se podrán formular ofertas no competitivas en
las subastas que se convocan por la presente Resolución. por un valor
nominal mininlU de lO,OQOpcsetas y en múltiplos de dicha cantidad. El
lmpol'lc nominal máxjmo ·c:onjunto de las peticiones de esta clase
pn.'sentnoas por cada poStor. en cada una de las subastas. no podrá
1'\Cl'dl'r Je 2S0no.ooo depeselas.

4. CU!110 CUHSl..,{·llcncia de lo cstablcódo en el apartado anterior,
COIl posterIOridad a la celebración de las subastas no existirá periodo de
sll'>L'npciún pública dt' la Deuda cuya emlsión se dispone en el nlime
l(\ I de esta RcsoJuclÜn.

s. El HUllCO de Esparta no pagara comisión alguna de colocación
por 1m slI:.cnpcwnes de Bonos dd Estadü que se presenten, sea por
cu,-'nla propía o. de tercero" y aun cuando los presentadores sean las
Fn[id:·ldt's ) personas enumeradas en el apan.ado 5.9.1 de la Orden
J~' 22 J~' l'ncro ..k 1991. WS únic~ls peli~'iolles de terceros que podrán
pn.:~('nlar la" SéJt'lL'dadcs G¡;-storas de In$titHCJones de InverSión Co1E'r~

li'.a (1 d;: Fondos de Pensiones \- las SOCIedades· Gestc'l"Ll'; de Carteras
~u'jn b" que ft'alicen para las Instituciones de lnwrsión Colcctlya. los
rundo\ l.k h'n.,¡qne,> o las cArteras que admmístren.

('. En el alh.'.\O dé' LJ prcs('nte Res(l1ucJúlJ. y con caracter infbrma~

t¡yo a ckctos de la pniclpadón en las subas-tas, se índuven tablas de
l'(IUl\;.¡IL';'k'¡'¡'¡ enl:c prec!ó,; } rcndimien10s de !t.-,s Bonos dé! Es~ado que
~L' p,)nJf,~n C·l (\!('rt~l en los ml.'!>t's sel1a!;ldos.. cakulJ,ja~ de acuer<i" crm
1" d,~p\leq:) u: ,"t aparudn 5.8-3 de la Orden de 22 de enero de Iqn,

i\Llun,L i"i d~ aoril dI.: 1992.-EI Director ge;¡c:rai, Manuel C.~,:¡:he

(J,lli~·'·:a

fn virtud dc Jo dispUl'<;\n en !ns- Onknl's de' .,,! ...-¡m~ro de 19(;7::
(k 1-1 de I1cl\'icmbrc de 19h9 sobré ('mí~jon. l1l'gnu.ncion y Coll7Drión en
Esp:;]"i:! Ji:' \'810n.'s denominados en pt'scta$ e!nítidos por no residentes
y \'i~tJ b documentación prc!'l'nluda por la Corporación Financiera
inlc.nacio!:aL he resucito:

Primcro.-Autorizar a la Corporación Fina!lClLTd Jnll'rnaóonal la
1\~~1!iLaClón de una cOlisIón de obligacionL"'i simpks IXlf impone di.'
J O.UOO millones de pesetas.

Scgundo.-Caractcristkas de las obligaclOnes:

2.1 Las obligaciones, numeradas del I al IOü,(i(J(l, ambos lllC!USIW.
~('rán al pon3dor~ el valor nominal de cad.1 una de 1;¡s ohhg.<Jciolll'S será
de 100.000 pesetas.

.2.2 El precio de emisión será dI? IOL6ü por lOO del \,¡¡Im nominal
l.k las obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo. del lOAO por 100 unuaJ.
pagadno por anualidades vencidas.

2.4. La amortización de los titulos se prodUCIrá a Jos cinco aúos del
fínJI de la fecha de emisión. El precio de reembolso será del IDO por 100
dd \'aJor nominal de las obligaciones.

Tcrccro.-Se autoriza la libre cotización. negociación y circulación en
Espaila de los valores a los que se refiere ia prescnteR~Qlución.

ruar-to.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
CO'i en cuanto a su admisión a cotización oficial eh Bolsa.

ASimismo, dichos valores podrán ser ineluidosen el sistema de
Iiquidacíón y compensación de operaeíon('s en Bolsa y depósito de
\alorcs mobiliarios. previsto en el Decreto 11:!8j19'74, de 25 de abril.

Quinto.-la adquisición por inversoresespanolcs de estos valores
tcndr¡i 1:1 consideraóón de inversión fXteflor,siéndok de aplicación el
Real Dt:creto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolucion será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de fehrero di,.' 1987 Y de 14 de
llo\ielllbre de 1989 del Ministerio de Economía v Hacienda v demás
kgis!¡Kión aplicable. --

Madrid. 10 de marlO de 1992.-El Dire-ctor general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe GutiérreL

RESOLL'C!ON de 10 de mar:;o de 1997, de! /)ircclor
general de la Agencia Estatal dc Adm¡nistrat'/óJi TribU/f:}'
na. por la que se dispone ~l Clil1/p/¡~n:{'nlO.de la Scn/rnCla
por la Sala de lo ConlenclOsO-AdnlllllS!ratH'o del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso fllín~('ro
1.130/1989, promol'ido por don Juan AntOnIO Pardo úU(,
rra.

La Sala de Jo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de
Jllstjl'i~ de Madrid ha dictado Sentencia de fecha 27 de julio de 1991,
en el recurso contencioso-admitlistrativo numero 1.130/l9h9. en el que
son partes, como demandante, don Juan Antonio P<l.rdü Guerra, y coma
d'-'mandada, la Administración General de .Estado.

El ctado recurso fue promovidücontraresolución de 5. de agosto de
1988 del Tribunal calificador de las pruebaspatacubnr plazas del
personal de Recaudación en el Ministcrio de Economía y Hacienda, asi
como contra la resolución de 30 de noviembre de t9SS de la Subsecreta
ria de Economía y Hacienda, desesümatoria del recurso· de alzada
formulado frente a aquélla.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia canliene el pronun~

ciamicnto siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso c{lntencioso-admínislrativo
interpuesto por don Juan Antonio Pardo Guerra, representado por el
Letrado don Juan Antonio Santiago CorviHn, contra la resolUCión del
Tribunal calificador de las pruebas para cubnr plaza') de personal en el
servicIO de Recaudación dependiente del M¡nlsteno de- HaCIenda. de 5
de JtO<;lO de J988, v contra la del Subsecretarío de dKho Departamento
de )("; de noviembre de 1988. que desestimó el recurso de alzado. frente
a b antcrior. referidas a la adjudicación de plazas de la DclegaclOn de
(hiedo· dehemos declarar v declaramos c"ontranas a derecho tales
rc~,)lu¿ones, ven su virtud. las anulamos en el aspecto y eonJos efectos
m:c s; t'xpresán en las pretensiones del retuisú. eón el sentIdo;.. alcance
clue se determina en el fundami;:nto jurídico que antccedt. refendü a 9uc
el mejor derecho a ocupar ia pnmera plaza de Jefe t'J~'Cutl\·O del S('"[\"lOO

tk Recaudación de dicha Delegación corresponde al recurrente. conde
nJ1H.l<J;'¡ la Administración a estar y pasar por estos pronunCIamIentos.
con C"xpresa impOSIción a la misma de las Costas del recurso."'

En -su virtud. esta Dirección GenerJ.: de l;.l-\g;:nna [<;1:It31 de
.\jministracíón Tributaria, conforme a lo est3blci.:IDll eD jO<; artlculos

..,

:-'bdrid
1-(, 11(''>
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lO de m;lr.lO de 1(¡92.-[1 Director gencnl. Jaime Gaitciro

fU .\OU 'C/OS de S de (j!lri¡ di' Jf:N2, de la Dircu.:ujn
(ICi/t"f(// dc! [n,m) y !)ol¡!ica Final/ciera. por la qlle se
,/¡,/l¡)!lC la CIIII,liáll de !JUliOS dI.! Euado a tres Ollas ('/1 los
IJIn, 's de maro, !unjo 1" julío dc i 992, r 5C CO!H'()('an las
dli 'npolldú'llu's slIbaslas .
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BDE núm. 92

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de ó de lebrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por 'la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (a!jilnu
mérico). marca «/ndelec». modelo PG·32A.

Al amparo de ]0 establecido en la disposición transitoria del artículo
.2 del ·Real Decreto 1066/1989, la Empresa «Indelec. Sociedad Anó
ima», con domicilio social en Zamudio, Parque Tecnológico. parcela

RESOLUCJON de 15 de abril de 1992. del Organismo
Nacional de Lotenás y Apuestas del Est~do' declarando
nulo y sin valor un billete de la Lotería Naczonal. corre-spon~
dtente al sorteo número]l, de lB de abril de 1992.

No habiendo llegado a su destino el billete a contin~ción relacio
ado. cOrTe$~ndienteal sorte~ número 31, ~e 18 de abol ~ 1992, en
irtud de lo diSpuesto en el articulo 10 de la vigente Instrucctón General
e Loterias, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
e 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Número: 89829.
Serie: 3.3

Billetes: Uno.
Total billetes: Uno.

Lo que "se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 15 de abril de 1992.-El Director general. P. S., el Gerente de
a Loteda Nacional, Manuel Trufcro Rodríguez.
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por las Entidades de la Asociación Hipotecaria Española durante el
último trimestre natural anterior: 12.75 por Joo.

Madrid, 9 de abril de 1992.-EI Director gciteral del Tesoro y Política
Financiera. Manuel Conthe Gutiérrez.
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8551 RESOLUCJON de 15 de abril. de 1992. del Organismo
Nacional de LOlenas y Apuestos del Estado, por la que se
hace público la combinaciónfanadora y el número comple
mentario de los soneos de Abono di! Loterla Primitiva
(Bono-Loto). celebrados los días 12. 13. 14 Y 15 de abril
de 1992. y el número del reintegro del sorteo celebrado el
dio 12 de abril de 1992,11 se anuncia la fecha de celebra~
clón de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 12. 13, 14 -y 15 de abril de 1992, se han obtenido los
iguicntes resultados: '

Día 12 de abril de 1992:
Combinación ganadora: 25. 7, 44, 12, 40, 31.
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 2. .

Dia 13 de abnl de 1992:
Combinación sanadora: 32, 18. 6, 2. 49. 24.
Número complementario: 44.

Dia 14 de abril de 1992:
Combinación ganadora: 33, 14.44, S. 27, 28.
Número complementario: 30.

Día 15 de abril de 1992:
Combinación ganadora: 16. 23, 3, 22, 40, 43.
Número complementario: 38.
Los próx.imos sorteos. correspondientes a la semana núme-

o 16/1992. que tendrán carácter público, se celebrarán el día 19 de abril
e 1992, a las veintiuna treinta horas. 'j los· días 20. 21 Y22 de abril
e 1992, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo

Nadonal de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la.cal1e de Guzmán
I Bueno, 137. de esta capital. _

Madrid. 15 de abril de 1992.-El Director general, P. S., el Gerente de
II Lotería Nacional, Manuel Trufero· Rodríguez.

Jueves 16 abril 1992
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ANEXO
Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del

Estado, a tres años, emisión 18 de abril de 1992 al 11,40 por 100

Rendimiento bruto'-
Precio Porcentaje

Subasta mayo SubaSla junio Subasta julio

96,000 12,325 12,686 13,097
96,125 12,274 12.633 13,042
96,250 12,223 12,581 12,988
96,375 12,172 12,528 12,934
96,500 12,122 12,476 12,879
96,625 12,071 12.424 12,825 S
96,750 12,020 12,371 12,771
96,875 - 11,970 12,319 12,717
97,000 11,919 12,267 12,663
97,125 11,869 12,215 12,610
97,250 11,819 12,163 12,556
97,375 11,768 12,112 12,502
97,500 11,718 12,060 12,449
97,6í5 11,668 12,008 12,396
97,750 11,618 11,957 12,342
97,875 11,568 11,905 12,289
98,000 11,519 11,854 12,236
98,125 11,469 11,803 12,183
98,250 11,419 • f1,752 12,130
98,375 11,370 11,701 12,077
98,500 11,321 11,650 12,025
98,625 11,271 11,599 11,972
98,750 U,222 11,548 11,920
98,875 11,173 11,498 11,867
99,000 11,124 11,447 11,815
99,125 11,075 11,397 11,763 r
99,250 11,026 11,346 11,711 d
99,375 10,977 11,296 11,659 d
99,500 10,929 11,246 11,607
99,625 10,880 11,196 11,555 e
99,750 10,831 11,146 11,503
99,875 10,783 11,096 11,452 1

100,000 10,735 11,046 11,400
100,125 10,686 10,996 11,349
100,250 10,638 10,946 11,297
100,375 10,590 10,897 11,246
100,500 10,542 10,847 11,195
100,625 10,494 10,798 11,144
100,750 10,446 10.749 11,093
100,875 10,398 10,699 11,042
101,000 10,351 10,650 10.991
101,125 10,303 10,601 10,940 n
101,250 10,256 10.552 10,889 v
101,375 10,208 10,503 10,839 d
101,500 10,161 10,454 10,788 d
101,625 10,114 10,406 10,738
101,750 10,066 10,357 10,688
101,875 10,019 10,308 10,638
102,000 9,972 10.260 10,587
102,125 9,925 10,212 10,537
102,250 9,878 l1l,I63 10,487
102,375 9,832 10,115 10,438
102,500 9,785 10,067 10,388

1
• Rendimicnlo5 ~ondcadln al t=r decimal.

8550 RESOLUCION de 9 de abril de 1992, de la Dirccción
General del Tesoro y PoIitica Financiera. por la que se
publican índices de referencia en el Mercado Hipotecario.

En cumplimiento de 10 establecido en la Resolución de esta
¡receión General de 20 de junio de 1986, se dispone la publicidad en

I «Boletín Oficial del Estado» de los siguientes índices de referencia del
Mercado Hipotecario correspondiente al mes de marzo de 1992.

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas en el
mcstre anterior. 10,68 por 100.

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortización
ntre tres y seis años., emitida en el semestre anterior: t 1,43 por 100.

e) Tipo de interés medio minorado en un punto porcentual, de los 8
i s de interés má raeti dos en lo r'dito < teca' i n


